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 Se reconoce personería jurídica al abogado CARLOS MORALES ARIAS para 

que actúe como apoderado judicial de la demandada MARTHA JANETH 

ROMERO MORALES, de acuerdo a los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Téngase en cuenta que la citada ejecutada, fue debidamente notificada, tal 

como consta en acta de 2 de septiembre de 2021, quien a través de apoderado 

judicial contestó la demandada, oponiéndose a las pretensiones a las pretensiones 

a través de la formulación de las excepciones de mérito. 

 

Frente a las excepciones de mérito formuladas por la demandada, por la 

secretaría del despacho, córransele traslado por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 443 del Estatuto Procedimental. 

 

Por último, en atención a la solicitud de levantamiento de la medida cautelar 

militante en el archivo #15, a voces de lo previsto en el numeral tercero del 

artículo 597 del Código General, el demandado para garantizar lo que se pretende 

y el pago de las costas deberá prestar caución en cuantía de $15.120.729,63M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Giampiero Polo Serrano 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 77 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 079 de 7 de octubre de 2021. 
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